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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO: 

Prestar los servicios personales para planear, orientar y evaluar 
actividades de Formación Profesional Integral que imparte el centro 
minero en el área de EMPRENDIMIENTO en el programa de 
Complementaria de conformidad con los Lineamientos institucionales 
y la normatividad vigente. 
 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional en los núcleos de conocimiento de Contaduría 
pública, o Economía, o Ingeniería industrial y afines, o administración. 
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley. 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 

meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el 

área de EMPRENDIMIENTO y doce (12) meses en docencia o 

instrucción. 

 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($15.260.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 

la siguiente manera: a) CUATRO pagos iguales por los meses de 

Agosto a Noviembre de 2022, por valor de TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE ($3.815.000) cada 

uno. 

 

PLAZO: 
El plazo de ejecución será de cuatro (04) meses. hasta el dieciséis 
(16) de diciembre de 2022. 
 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El lugar en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato será 
en el Departamento de Boyacá o fuera de el en los municipios en los 
que el Centro de Formación tenga cobertura con sus programas. 
 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador 
Académico, o quien designe el Ordenador del Pago del Centro 
Minero.  
 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  
 

Subdirector Centro Minero SENA – Regional Boyacá. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Minero del 

SENA Regional Boyacá, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que 

a continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

El Centro de Formación no cuenta con instructores vinculados a través de carrera administrativa 

para desarrollar las actividades misionales del programa complementaria, de acuerdo con la 

RESOLUCIÓN No. 15 - 000472 DE 2020. En el 2022 la Dirección General establece para el Centro 

Minero una meta de capacitación en formación complementaria presencial de 28.654 aprendices, 

con 35.156 cupos. El instructor contratado tiene su carga laboral desde el inicio hasta el final del 

contrato.  

 

Con el fin de atender las solicitudes de emprendimiento digital, comportamiento emprendedor, se 
hace necesario la contratación de un instructor en el área de emprendimiento para cumplir con las 
metas asignadas según la indicativa del Centro. 
 

La formación complementaria la realizan instructores de contrato, porque los instructores de planta 

están dedicados a formación titulada y no hay ninguno asignado para desarrollar el área de 

emprendimiento. 

 

Lo anterior con el fin de satisfacer las necesidades descritas y contribuyendo al cumplimiento de los 
fines del estado encomendados al centro de Formación. De conformidad con el artículo 25 del 
Decreto 249 de 2004, que manifiesta: “Los Centros de Formación Profesional Integral, son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. Estos operarán en sedes fijas, con un área de 
jurisdicción determinada, para dar respuesta a las necesidades de su entorno, con flexibilidad, 
oportunidad, calidad y pertinencia”. 
 

Las actividades misionales que desarrolla el Centro de Formación son permanentes y continuas, 

por lo que se hace necesario que el futuro contratista desarrolle dichas actividades en un tiempo 

comprendido entre los meses de agosto a diciembre de la vigencia 2022. 

 

Es necesario resaltar que mediante la ejecución del objeto del contrato se satisface la necesidad 

planteada en el presente estudio previo y contribuye a los logros señalados en el Plan Estratégico 

Institucional 2019-2022 y los aspectos contenidos en el PND 2018-2022, así: 
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LINEAMIENTOS DEL 
PROCESO 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

PLAN 
ESTRATÉGICO 

SECTORIAL 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Gestión De La 
Innovación Y La 
Competitividad; 
Gestión de la 
Formación 
Profesional. 

Pacto I: pacto por la legalidad; 
Pacto II: Por El Emprendimiento; 
Pacto III: Por La Equidad; Pacto IV: 
Por La Sostenibilidad;Pacto V: Por 
La Ciencia, La Tecnología Y La 
Innovación; Pacto IX: Por Los 
Recursos Minero-Energéticos; 
Pacto X:Por la protección y 
promoción de nuestra cultura y 
desarrollo de la economía 
naranja. Pacto XI: por la 
construcción de paz; Pacto XII: 
Por la equidad de oportunidades 
para grupos étnicos; Pacto XIII: 
Por La inclusión de Todas Las 
Personas Con Discapacidad; 
Pacto XIV: De Equidad Para Las 
Mujeres. 

Mejorar las 
capacidades 
productivas 
de la 
población 
facilitando el 
acceso a la 
formación de 
calidad y 
pertinente. 

VP1: Incrementar la vinculación laboral de los 
Egresados de formación titulada; VP4: 
Contribuir a la movilidad educativa y laboral de 
las personas por medio del sistema nacional de 
cualificaciones; PM1: Fomentar la cualificación 
de las personas basada en competencias 
laborales; PM2: Formar el talento humano 
pertinente que demanda el sector empresarial 
del país.; PM4: Desarrollar capacidades de 
investigación aplicada e innovación en el capital 
humano y en el tejido empresarial del país; 
Desarrollo Institucional DI1: Promover el 
Desarrollo integral del Talento Humano SENA. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Minero del SENA Regional Boyacá, la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
La presente necesidad se encuentra incluida en la línea: 15_9111_466 del PAA. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Planear, orientar y evaluar la formación profesional, aplicando las guías y procedimientos 
emitidos por la Dirección de Formación Profesional del SENA, el Sistema Integrado de Gestión y 
AutoControl SIGA, los lineamientos del equipo pedagógico de Centro y las orientaciones de la 
Coordinación Académica. 2. Ejecutar las actividades académicas a las que sea convocado por la 
Subdirección de Centro, supervisión del contrato y/o las coordinaciones del Centro de Formación. 
3. Registrar, verificar, actualizar y hacer seguimiento oportuno en los sistemas de información que 
la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral. 4. Aportar de manera 
oportuna la documentación necesaria para verificar el cumplimiento del objeto contractual, de 
acuerdo a los lineamientos de la entidad. 5. Rendir los informes de las acciones y los productos 
resultantes del proceso de aprendizaje, dentro de los plazos y formatos establecidos por el Sistema 
Integrado de Gestión y AutoControl SIGA. 6. Apoyar técnicamente la estructuración y/o supervisión 
de los procesos de adquisición de bienes, obras y/o servicios cuando se requiera por la 
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Subdirección de Centro y/o supervisión del contrato.   
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 

en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

 

4. Competencias Técnicas y Personales:  

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

5. Domicilio Contractual:  

 

El domicilio contractual será la ciudad de Sogamoso Boyacá kilómetro 7, Sector Bata, vereda Morca 
y/o subsede; y para efectos legales y fiscales se tendrá como domicilio la ciudad de Sogamoso 
Boyacá kilómetro 7, Sector Bata, vereda Morca.  
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

 

7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente; y lo fijado en el encabezado del presente estudio. 
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 

social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  

 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico, o quien designe el 

Ordenador del Pago.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 

designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___ 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
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13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. “ver anexo”. 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector del Centro Minero del 

SENA Regional Boyacá establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.
2280905 

MARIA 
CRISTINA 
DIAZ MEDINA 

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 
los servicios  Profesionales de 
carácter temporal como instructor 
del programa de formación a 
desplazados  area de 
Emprendimiento que atiende el 
Centro MINERO en los diferentes 
municipios del departamento, de 
acuerdo con la programación 
establecida, el modelo 
pedagógico del SENA, los 
lineamientos del sistema de 
gestión integral de calidad y la 
normatividad vigente. 

09 
meses 
26 días 

Valor Total: 
$36.723.733. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.
2280605 

EDGAR 
GIOVANNI 
GOMEZ NIÑO 

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 
los servicios  Profesionales de 
carácter temporal como instructor 
del programa de formación a 
desplazados  area de 
Emprendimiento que atiende el 
Centro MINERO en los diferentes 
municipios del departamento, de 
acuerdo con la programación 
establecida, el modelo 
pedagógico del SENA, los 
lineamientos del sistema de 
gestión integral de calidad y la 
normatividad vigente. 

09 
meses 
26 días 

Valor Total: 
$36.723.733. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.
2761972 

GERMAN 
ADOLFO 
OCAMPO 
DIAZ 

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 
servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar  
Formación Profesional Integral, 
que programe el Centro Minero, 
en los procesos de formación  
complementaria, en las áreas de 
EMPRENDIMIENTO 
INNOVADOR, MERCADEO Y 
VENTAS, servicio al cliente, de 
acuerdo con el modelo 
pedagógico. 

04 
meses 
01 día 

Valor Total: 
$15.012.066. 
Pagos 
mensuales de 
$3.722.000 

Contratación 
Directa 

 
 

 

 

 



                                                                                                                        
 

 

8 
GTH-F-075 V.06 

Se expide en la ciudad de Sogamoso Boyacá a los 06 días de julio de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS PINILLA HOLGUÍN 

Subdirector - Centro Minero 

SENA – Regional Boyacá 

 
Proyectó Comité Estructurador: 

Wilmar Augusto Reina Acero – Coordinador de Formación Profesional  

Ana Maria Mongui Galvis – Coordinador Académico     
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